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 El presente módulo pretende que los/as destinatarios/as de esta capacitación 
logren:
 

Identificar los procesos históricos, sociales y políticos que permitieron visibili-
zar las violencias de género en la Argentina.
 
Conocer los marcos normativos internacionales, nacionales, regionales y loca-
les vinculados con la asistencia y la prevención de las violencias de género.

Reflexionar sobre el rol de la escuela en la prevención de las violencias de 
género en el ámbito educativo.

Relacionar los conocimientos adquiridos en el Módulo 1 (presencial) con las 
herramientas y conocimientos a incorporar durante el Módulo 2 (virtual).

 Temas a desarrollar:
 Este segundo módulo ofrecerá un acercamiento a los marcos normativos vin-
culados a la prevención de las violencias de género; así como también, a aquellos 
principales fenómenos socio-históricos que dieron origen a dichos marcos legales y 
respaldan la construcción de una sociedad con igualdad de género. 

 Además, este módulo propone realizar un análisis crítico de las prácticas y rela-
ciones de género que acontecen en el escenario escolar, así como dar cuenta de algu-
nas de las desigualdades de género que se producen en dicho ámbito, para luego 
reflexionar sobre el rol de toda la comunidad educativa en la prevención de las 
violencias de género, en el contexto de la escuela.

 CONTENIDOS
- Contexto histórico, social y político que dio lugar al abordaje de las 
violencias de género en la Argentina. Rol de los movimientos sociales en 
los avances legislativos. 

- Marcos normativos internacionales, regionales, nacionales y provincia-
les en la prevención de las violencias de género. 
 
- Ley 26.150 Programa Nacional de Educación Sexual Integral (ESI). 2006.

- Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus rela-
ciones interpersonales. 2009.

OBJETIVOS
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Rol de los movimientos sociales en los avances legislativos.
 
 La discriminación, las desigualdades y las violencias por cuestiones de género, 
construidas bajo la subordinación histórica de las mujeres y de otras identidades de 
género no hegemónicas1, están presentes permanentemente en el entramado cultu-
ral, social e institucional, a pesar de ciertas igualdades jurídicas logradas en los últi-
mos años. No debería sorprender dicha persistencia ya que, a pesar de las leyes, toda-
vía subsisten relaciones sociales de desigualdad que ubican, por su mera condición 
de género, a determinados grupos y personas en un lugar de jerarquía y poder; y a 
otros grupos, en un lugar de subordinación. 

 La introducción de los estudios de género en el campo científico-académico a 
partir de los años 60, tuvo el propósito de diferenciar -más allá de la condición bioló-
gica- la construcción social y cultural específica del sexo de las personas, denominada 
“género”. En principio, las teorías de género toman como objeto de estudio a la femi-
nidad, es decir, a las mujeres, haciendo evidentes las ocultas relaciones de exclusión 
que experimentaban como sujetos sociales. Más tarde, en los años 80, toma relevan-
cia otra línea de investigación en ese campo: los estudios sobre masculinidades, con 
una vasta producción de investigaciones que ponen el acento en la construcción 
social del “ser varón” y sus relaciones con lo femenino (Tomasini, 2009).

 Hasta la primera mitad del siglo XX, la visión biológica del sexo de las personas 
fue el único paradigma científico predominante que explicaba comportamientos, 
pensamientos y relaciones  entre hombres y mujeres (Tomasini, 2009). Con el adveni-
miento de los movimientos feministas (Butler, 2001) surge un nuevo paradigma que 
permite el estudio de la situación de los roles femeninos y masculinos, a partir de una 
comprensión de las identidades de género como resultado de diferentes procesos 
culturales de socialización, múltiples y diversos. 

 Esas teorías plantean que, través de procesos de socialización diferenciados, 
con los cuales se enseña a ser hombres, o a ser mujeres, la cultura construye y atribuye 
(sobre las diferencias biológicas de los cuerpos) un conjunto de funciones, roles y 
atributos específicos estereotipados para hombres y mujeres (Benavente, 2007). 
Dichos estereotipos operan como modeladores de las identidades personales, así 
como de las relaciones sociales entre sujetos. 
 

CONTEXTO HISTÓRICO, SOCIAL Y POLÍTICO 
PARA EL ABORDAJE DE LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO

1. Con dicha denominación nos referimos a personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travestis, transexuales, intersex y queer; también 
denominadas bajo el Colectivo LGBTTTIQ. (En el Módulo 1 -presencial- pueden repasar algunos conceptos sobre este colectivo).
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 A lo largo de la historia, las distintas culturas han construido y transmitido 
representaciones sociales y formas de comportamiento que consideraron distintivas 
y propias de varones y mujeres, dando lugar a estereotipos que definieron modelos 
rígidos de “ser mujer” y “ser varón”. Estos estereotipos de género (en tanto atributos 
construidos artificialmente por la sociedad) han legitimado el poder de los varones 
sobre las mujeres y sus cuerpos. Tradicionalmente, los varones han sido considerados 
responsables de la manutención económica de la familia y ostentaban por ello mayor 
poder, quedando subordinadas las mujeres a tareas que carecen de valor social legiti-
mado (por ejemplo, la producción del trabajo doméstico). Los varones aún disfrutan 
de condiciones laborales más ventajosas: perciben salarios más elevados por igual 
tarea y tienen mayores oportunidades de éxito que las mujeres; en la economía y en 
la política, ocupan un número mucho mayor de puestos, y los más importantes.

 La perspectiva de género ofrece la oportunidad de mostrar y decodificar esos 
procesos excluyentes y jerárquicos entre tipos de hombres y mujeres; desglosar rela-
ciones de poder-dominación; identificar los mecanismos sociales que los sostienen, 
así como desenmascarar aquellos estereotipos y mandatos adjudicados a las identi-
dades de las personas. Este enfoque disciplinario ha logrado poner en evidencia todo 
un sistema en el que a lo largo de siglos, las mujeres fueron pensadas como “propie-
dad” de los varones; recluidas al ámbito doméstico, destinadas a la producción de 
trabajo no remunerado; excluidas del acceso a la educación, del ejercicio de la ciencia 
y la ciudadanía. 

 En la actualidad y en diferentes espacios, las violencias y las desigualdades de 
género continúan presentes, bajo la forma de estereotipos o mandatos, mediante los 
cuales las mujeres, por ejemplo, son mostradas como disminuidas en su capacidad 
intelectual, o aparecen presentadas como seres consumistas, o como meros objetos 
sexuales. En el plano de las relaciones de pareja, por ejemplo, las mujeres continúan 
siendo las principales víctimas de femicidios perpetrados, en la mayoría de los casos, 
por parejas o ex parejas. Éste es un fenómeno que se registra en todo el mundo (OMS, 
2013) y hoy recibe una creciente atención por parte de los Estados e instituciones.

 Así, la relevancia de las cuestiones de género, en tanto representan una cues-

tión de Derechos Humanos de quienes integran una comunidad, requieren siempre 
la capacidad de mirarnos a nosotros/as mismos/as, y estar dispuestos/as a reconocer 
una variedad de situaciones encubiertas de inequidad, arbitrariedad o exclusión que 
afectan nuestra identidad y la de los/as demás.

 Aprender a vehiculizar y solucionar institucionalmente estas cuestiones, 
supone asumir una obligación comprometida con la igualdad de Derechos. Implica 
contribuir a hacer visible una problemática de la cual la escuela, como institución 
social, no está exenta. Por ejemplo, la Jornada “Educar en Igualdad”, creada por Ley 
en el 2015, contribuye a que en la comunidad educativa se compartan saberes y prác-
ticas destinadas a conocer, prevenir y erradicar las violencias de género. También lo 
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habilita la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, que incluye la perspectiva de 
género, e interpela a la escuela a asumir una política formativa sobre la sexualidad 
más allá de los aspectos biológicos, incorporando temáticas de aprendizaje sobre las 
relaciones de género entre varones y mujeres, el respeto por la diversidad de identi-
dades, y la necesidad de luchar contra las discriminaciones y los estereotipos. Tam-
bién la Ley Nacional de Educación 26.206, garantiza a todas las personas que asis-
ten a instituciones escolares a recibir una educación con igualdad de oportunidades 
y posibilidades, sin inequidades sociales.

 Ante estos marcos, la institución escolar debe poner en agenda de trabajo la 
igualdad de género, y orientarse hacia la transformación de prácticas culturales para 
alcanzarla. Asumir esa responsabilidad mejorará las condiciones que dificultan los 
procesos de democratización e igualdad entre las personas, e implica, definitivamen-
te, una apuesta al cambio cultural y un aporte a la solución de muchísimas problemá-
ticas que hoy atraviesan a las instituciones escolares, y afectan, en mayor o menor 
medida, la vida de quienes asisten a ellas.

Algunos procesos históricos y políticos que comenzaron a visibilizar las violen-

cias de género en nuestro país

Durante la década del 80: Reconocimiento de la violencia conyugal o en el 

ámbito de la pareja

A fines de los '80, algunas profesionales con formación en género o de 
organizaciones de mujeres, comenzaron a hacer visible el problema de la 
violencia conyugal, en algunos ámbitos de la salud como hospitales o 
instituciones de salud mental. En el proceso de reconocimiento de la 
violencia, intervinieron organizaciones sociales de mujeres, profesiona-
les, el Estado y también los organismos internacionales. 

Durante la década del 90: Visibilización de la violencia institucionalizada

Se comienzan a institucionalizar y formalizar proyectos en algunas orga-
nizaciones; también se ponen en marcha los primeros programas estata-
les, sobre todo a nivel provincial.

Mientras en los años ´80 se insistía en mostrar la unidad o matriz común 
de todas las formas de la violencia de género, los discursos de los años 
´90 están focalizados en sus manifestaciones particulares: violencia 
doméstica, violencia sexual. En esta segunda etapa, comienza a visuali-
zarse la problemática de las violaciones y, en menor medida, el acoso 
sexual. No obstante, las respuestas estatales continuaron limitándose 
casi exclusivamente a la asistencia de la violencia doméstica, con escasos 

EMPEZAR A VER LAS VIOLENCIAS
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dispositivos en el campo de la prevención.

Fines de la década del 90 y primeros años de 2000: se ponen en agenda 

nuevos temas como femicidios y trata de mujeres:

A fines de los años '90, comienzan a incluirse nuevos temas dentro de la 
problemática de las violencias de género. Los más destacados: los femici-

dios y la trata de mujeres para la explotación sexual. El concepto de femici-
dio o feminicidio, proveniente del discurso académico, fue retomado por 
el movimiento de mujeres a fines de los años ́ 90. En torno a este concep-
to, se vienen desarrollando distintas acciones para sensibilizar a la socie-
dad acerca de que la mayor parte de los asesinatos de mujeres, tanto en 
el ámbito privado como en el público, son el resultado de relaciones de 
desigualdad y violencias que culminan con la muerte. En ese sentido, el 
femicidio es la expresión más extrema de la violencia de género.

Otro de los temas que se reivindican a fines de los ´90 es la problemática 
de la trata de mujeres. Ante estos casos, el Estado privilegia acciones 
contra la trata de niñas y adolescentes.

2015: La aparición del movimiento “Ni Una Menos”

La noticia de la muerte de Chiara Páez2, la joven de 14 años embaraza-
da y asesinada por su novio de 16, en la santafesina localidad de Rufino 
el 12 de mayo del 2015, quebró definitivamente la apatía social en la 
Argentina sobre el femicidio y las violencias de género. Un grupo de 
comunicadoras extendió una convocatoria masiva para el 3 de junio de 
ese año, cuya movilización bajo la consigna “Ni Una Menos” instaló defi-
nitivamente en la agenda pública del país el problema de la violencia de 
género y los femicidios. Así, todos los 3 de junio de cada año, se realizan 
concentraciones y marchas masivas en distintos puntos del país, con 
adhesiones educativas, gremiales y sociales.

 

2. https://www.lanacion.com.ar/seguridad/horror-en-rufino-un-chico-de-16-anos-mato-a-su-novia-de-14-nid1791989
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MARCOS NORMATIVOS CONTRA LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO

Aproximaciones internacionales, regionales, nacionales y provinciales

 En cuestiones de igualdad de género, Argentina ha avanzado de manera signi-
ficativa en las últimas décadas en materia legislativa, al incorporar los parámetros de 
la Convención de Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer3 (CEDAW) en la última reforma constitucional de 1994 (artí-
culo 75 inciso 22). 

 La CEDAW es una convención que amplía la noción de violencia contra las mu-
jeres, tomando en consideración la violación de sus derechos, tanto en el ámbito 
público como privado, tanto en las esferas institucionales como en el marco de rela-
ciones familiares. Asimismo, mediante la Recomendación General Nº 3311 referida al 
Acceso a la Justicia, el Comité CEDAW da cuenta detalladamente de la vulneración de 
derechos que implica la violencia contra las mujeres. 

 Por otra parte, el Protocolo Facultativo de CEDAW (1999) establece un mecanis-
mo de denuncia e investigación, otorgando competencia al Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer, en denuncias de individuos o investigacio-
nes de violaciones graves o sistemáticas. En 2006, luego de una ardua lucha del movi-
miento de mujeres, la Argentina ratifica el mencionado protocolo.

 La Convención4 plantea un marco general para enfrentar las situaciones de 
discriminación desde la perspectiva de Derechos Humanos, así como la necesidad de 
trabajar para modificar los patrones socioculturales de conducta de varones y muje-
res, erradicando la idea de superioridad de lo masculino sobre lo femenino.

 En 1996, Argentina suscribe, mediante la promulgación de la Ley 24.632, su 
incorporación como país al Convenio multilateral que tuvo lugar en Brasil, denomi-
nado Convención de Belem do Pará5. Este tratado internacional reconoce a la violen-
cia contra las mujeres como una violación a los Derechos Humanos y a las libertades 
fundamentales; y compromete a los Estados parte a adoptar políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dichas violencias.

 Para analizar y dimensionar cómo aquellas convenciones y tratados internacio-
nales y regionales impactaron en nuestro país, es importante recorrer algunas de las 
legislaciones que abordaron la problemática.

3. https://cedawsombraesp.wordpress.com/2013/12/30/que-es-la-cedaw/
4. https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
5. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/35000-39999/36208/norma.htm
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 En 2005, en términos de protección de derechos, también se modifica la visión 
que se tenía de los niños, las niñas y los/as adolescentes. La sanción de la Ley 26.061 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes6 cambió el 
paradigma de entendimiento que se tenía de la niñez. Anteriormente, se los conside-
raba objetos de protección. A partir de esa norma, se contempla a niños, niñas y ado-
lescentes como sujetos de derechos: a la identidad, a ser escuchado/as, y a su 
resguardo integral. Esta ley otorga respuesta jurídica a la Convención Internacional 
de los Derechos de los Niños y niñas. 

 En 2006, se creó la Ley 26.150 Programa Nacional de Educación Sexual Inte-
gral7 (ESI) que establece el derecho de todas las personas que asisten a estableci-
mientos educativos públicos de gestión estatal o privada a recibir educación sexual 

integral, desde el nivel inicial hasta el nivel superior universitario, entendiendo a la 
educación sexual integral como un saber transversal a todas las currículas educativas, 
y definiéndola como aquel conocimiento que incluye la perspectiva de género, y 
articula aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos en el campo de 
la enseñanza de la sexualidad. 

 Durante 2009 fue promulgada la Ley 26.485 de “Protección integral para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales”8. Constituyó un paso importante a 
partir de la cual el Estado argentino (Decreto 936/20119) considera la violencia 
contra las mujeres una política de ampliación de derechos. La sanción de esta ley 
resultó un difícil y largo proceso de luchas, en las que fue clave el papel del movi-
miento de mujeres para visibilizar el fenómeno de la violencia de género como un 
problema  público, hasta entonces recluido en la esfera doméstica o íntima.
 
 Se reconoce en esta ley nacional un aporte fundamental que trasciende la con-
cepción de violencia contra las mujeres: ésta, se reconoce no sólo como el golpe que 
recibe una mujer, definida en la violencia física, sino que además, logra plantear la 
existencia de otros tipos de violencias y modalidades en las que se ejercen esas 
violencias por las que atraviesan las mujeres en los distintos ámbitos en que habitan 
sus relaciones interpersonales: 

 Tipos: las violencias contra las mujeres pueden ser
 Física 
 Psicológica 
 Sexual 
 Económica y patrimonial 
 Simbólica

6. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
7. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/121222/norma.htm
8. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=152155
9. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/184133/norma.htm
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Modalidades: según los ámbitos en que ocurran, las violencias contra las mu-

jeres pueden ser:

 Violencia doméstica contra las mujeres

 Violencia institucional contra las mujeres

 Violencia laboral contra las mujeres

 Violencia contra la libertad reproductiva 

 Violencia obstétrica contra las mujeres 

 Violencia mediática contra las mujeres 

 En el mismo año, 2009, se sanciona en nuestro país la Ley 26.522 de Servicios 
de Comunicación Audiovisual10, en la que queda explicitada, en sus artículos 3. Inc. 

M, y en los artículos 70 y 71, la importancia, la necesidad y la obligación de abordar 

también desde los medios de comunicación audiovisuales, una comunicación igua-
litaria, no estereotipada ni sexista. A partir de ello, se generan desde distintos orga-

nismos nacionales, instancias de formación, debate y reflexión en distintos ámbitos 

de la comunicación.

 En el 2010, toma relevancia en nuestro país la discusión por los derechos civiles 

de aquellas personas de diferente orientación sexual de las heterosexuales, que 

venían desde hace años reivindicando igualdad  ratifica, entonces, el derecho a casar-

se por parte de personas del mismo sexo. Además, trae aparejados derechos civiles 

como la posibilidad de unificar aportes para obra social, recibir herencia y poder 

obtener cuidados del/la otro/a cónyuge en calidad de familiar a cargo.

 

 En el 2012, se promulga la Ley 26.743 de Identidad de Género11, que reconoce 

la identidad de género adoptada y autopercibida de cualquier persona a su solo 

requerimiento, aun cuando ésta no coincida con su nombre y sexo registrales. La ley 

entiende por identidad de género la vivencia interna e individual del género, tal como 

cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al mo-

mento del nacimiento, e incluirla vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar 

la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmacológi-

cos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También 

incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los mo-

dales. En su artículo 3º,  habilita a ejercer dicha identidad, permitiendo que toda per-

sona pueda solicitar la rectificación registral del sexo, y el cambio de nombre de pila 

e imagen, cuando no coincidan con su identidad de género autopercibida.

 Otro hito importante que sucede en nuestro país en ese año (2012) es la incor-
poración de la figura del femicidio como agravante por razones de género a los deli-

tos de homicidio, establecidos en el Código penal, tras muchos años de lucha por 

parte de las organizaciones sociales y movimientos de mujeres. Lo establece la crea-

10. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158649/norma.htm.

11. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/197860/norma.htm
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ción de la Ley 26.79112. Modificación del artículo 80 del Código penal.

 En el 2015, ya instalada la discusión pública sobre la problemática de las violen-
cias de género en nuestra sociedad, la discusión se extiende a las escuelas, porque se 
sanciona la Ley 27.234. Educar en Igualdad. Prevención y erradicación de la Violen-
cia de Género13, la cual establece las bases para que en todos los establecimientos 
educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario y terciario se 
realice la Jornada “Educar en Igualdad” con el objetivo de que estudiantes varones y 
mujeres, docentes y toda la comunidad educativa desarrollen y afiancen conocimien-
tos, discusiones, actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y 
erradicar las violencias de género. Esta jornada prevé distintas actividades y se puede 
consultar material disponible para implementarla en el repositorio digital del 
Ministerio de Educación de la Nación14. 

 En el marco de esta ley y ya en marcha este Programa Escuelas Libres de Violen-
cias de Género, se desarrolló en noviembre de 2016, en todo el territorio provincial 
dicha Jornada y se elaboraron materiales didácticos que se pusieron al alcance de 
todas las escuelas, en sus distintos niveles. Algunos recursos didácticos locales, como 
las denominadas “Cajas de Herramientas” pueden consultarse desde el Aula virtual 
o en la página de este programa15. 

 
 

12. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/205000-209999/206018/norma.htm
13. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/257439/norma.htm
14. http://repositorio.educacion.gov.ar/dspace/bitstream/handle/123456789/110338/violencia280616.pdf?sequence=1
15. http://www.cba.gov.ar/recursos-didacticos-programas-provincial-aulas-libres-de-violencia/

Jornada Educar en Igualdad - Provincia de Córdoba - 2017
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LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL Y 
LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HECHAS LEY 

En este capítulo, se abordan dos leyes fundamentales tanto para el abordaje como 

para la prevención de las violencias de género en el ámbito escolar. 

Ley 26.150 Programa de educación sexual integral
 A partir de la sanción de la Ley Nacional de Educación Sexual Integral (ESI) 

26.150, en el 2006, el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba puso en 

marcha acciones y estrategias para su implementación local, en las escuelas de toda 

la provincia. En 2007, conformó una comisión de profesionales con el propósito de 

pensar, reflexionar y dinamizar procesos de instalación de la educación sexual inte-

gral en las escuelas. Posteriormente, el Estado provincial transformó a la ESI en una 

Política Pública, instalando en el Sistema Educativo de la Provincia de Córdoba la 

perspectiva de la Educación Sexual Integral, contemplada en la normativa nacional y 

en los Lineamientos Curriculares de la ESI del Ministerio de Educación de esta juris-

dicción. Para acompañar a docentes de todos los niveles y modalidades del Sistema 

Educativo, el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba creó, en el año 2009, 

el Programa Provincial Educación Sexual Integral16.

 La Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, constituye una herramienta fun-

damental para implementar la perspectiva de género y prevenir las violencias, pues 

interpela a la escuela a asumir una política formativa sobre la sexualidad, entendien-

do a todos los cuerpos como construcciones sociales constantes, más allá de los 

aspectos biológicos, incorporando temáticas de aprendizaje sobre las relaciones de 

género entre varones y mujeres en los contenidos de todas las asignaturas, así como 

temáticas sobre el respeto por la diversidad de identidades, y la necesidad de luchar 

contra las discriminaciones y los estereotipos.

16. http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/PolSocioeducativas/ESI/esi.php
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¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE EDUCACIÓN SEXUAL INTE-
GRAL?
Durante mucho tiempo, las sociedades y las personas entendimos que hablar de 
sexualidad era posible recién en el momento en que las y los jóvenes dejaban de 
serlo. Esto era así, entre otros factores, porque el concepto de sexualidad estaba 
fuertemente unido al de genitalidad. Desde esa mirada, la educación sexual en la 
escuela se daba preferentemente en la Secundaria -y en particular, durante las 
clases de Biología- y se priorizaban temas como los cambios corporales en la puber-
tad, o la reproducción humana.

Cuestiones vinculadas a la expresión de sentimientos y de afectos, la promoción de 
valores relacionados con el amor y la amistad, la reflexión sobre roles y funciones 
atribuidos a mujeres y a varones, la cuestión de las identidades de género, la orien-
tación sexual o la diversidad sexual, no formaban parte de los contenidos vincula-
dos a  la educación sexual.

Con el aporte de diversas disciplinas, y con el cambio de paradigma sobre  los dere-
chos de la infancia, fuimos avanzando en otras formas de comprensión de la 
sexualidad. Así, llegamos a una definición más amplia e integral, y hoy podemos 
pensar desde otro lugar la enseñanza de los contenidos escolares vinculados a ella.

El concepto de sexualidad propuesto -en consonancia con la Ley nacional de Edu-
cación Sexual Integral 26.150- excede ampliamente la noción de “genitalidad” o de 
“relación sexual”. 

Consideramos a la sexualidad como una de las dimensiones constitutivas de la 
persona, relevante para su despliegue y bienestar durante toda la vida, que abarca 
tanto los aspectos biológicos, como los psicológicos, sociales, afectivos y éticos.

 Pensar la educación sexual desde esta concepción integral, implica un tipo de 
educación que parte de condiciones de vida y sus interacciones como base del 
trabajo pedagógico, ya que busca desarrollar saberes y habilidades para un cuidado 
integral, antes que modelar comportamientos.

 Así, la Educación Sexual Integral en las escuelas constituye un proceso inten-
cional, constante y transversal, que instituye un espacio sistemático de enseñanza y 
aprendizaje que comprende contenidos de distintas áreas curriculares.

 De allí, que tanto la Ley 26.150 como el Programa Provincial ESI, sostengan el 
enfoque integral que considera la sexualidad desde sus dimensiones biológicas, 
socio-históricas, culturales, psicológicas, afectivas, espirituales y éticas. Esta concep-
ción incluye las emociones y sentimientos que intervienen en los modos de vivir, 
cuidar, disfrutar, vincularse con el/la otro/a y respetar el propio cuerpo y el cuerpo de 
otras personas. Desde esta perspectiva, educar sexualmente demanda un trabajo 
orientado a promover aprendizajes en los niveles cognitivos, afectivos y éticos, que 
se traduzcan en prácticas concretas.
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Algunos conceptos significativos
 

 La sexualidad es un proceso esencialmente humano, que se construye desde 

que nacemos en la interacción con otros/as, a partir de valores y pautas culturales y 

de conducta que transmiten las familias, grupos y ámbitos de socialización primaria, 

que luego se complejizan con la intervención de variados agentes socializadores 

tales como la educación formal, los medios de comunicación, las instituciones y orga-

nizaciones sociales públicas y privadas, las iglesias, la web, la publicidad.

 Al hablar de sexualidad, de educación y de escuela, no se puede desconocer ni 

dejar de revisar lo que se ha venido haciendo hasta el momento, es decir, los modos 

en que se ha venido educando en sexualidad, incluyendo aquello “de lo que no se 

habla”, se prohíbe, se oculta o avergüenza. Es importante incorporarlo  en la tarea 

docente, consciente y sistemáticamente. Ello llevará un tiempo, obligará a reunirnos, 

a repensar, a estudiar, a intercambiar con colegas, con otras instituciones y profesio-

nales, a construir nuevas estrategias que impliquen la multidisciplinariedad, el traba-

jo en equipo y en red, como base de la tarea pedagógica.

 

 Pensada como integral, la educación sexual implica considerar el hecho educa-

tivo como un proceso complejo, que incluye tanto a los niños, las niñas y adolescen-

tes -como sujetos activos en la construcción de sus proyectos de vida- como a docen-

tes con sus propias vivencias, saberes, experiencias, concepciones, prejuicios y valo-

res, sin descuidar a las familias, instituciones y comunidad en general.

Los pilares de este proceso educativo en sexualidad son:
- La consideración de los/as estudiantes como sujetos de derechos, entre 

los cuales se incluyen los derechos sexuales.

- La equidad de género, mediante la promoción de la desnaturalización 

de estereotipos y desigualdades socialmente instituidas sobre las identi-

dades.

- La salud, entendida como una construcción social, y su promoción 

como objetivo primordial de la escuela.

- La intersectorialidad, que implica acordar y articular acciones para la 

inclusión de la ESI a partir de la construcción de un trabajo en red con 

otros: personas, instituciones y/o organizaciones que pueden acompa-

ñar a la escuela.

• Materiales para trabajar la ESI en la escuela: https://www.argentina.gob.ar/edu-

cacion/esi/recursos

 

• Recursos didácticos ESI para los 3 niveles (inicial, primario y secundario): 

https://www.educ.ar/recursos/107056/educacion-sexual-integral

• VIDEO: https://www.youtube.com/watch?v=jggVDkRwSI4
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LEY 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales17

 
 Objetivos:

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos 
los órdenes de la vida.

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia.

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus 
manifestaciones y ámbitos.

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre 
violencia contra las mujeres.

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen 
la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres.

f ) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia.

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas 
estatales y privadas que realicen actividades programáticas destinadas a 
las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia. 

 La ley entiende por violencia contra las mujeres “toda conducta, acción u omi-
sión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el priva-
do, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, inte-
gridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también, su 
seguridad personal”. A su vez, señala como violencia indirecta “toda conducta, acción 
omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en des-
ventaja con respecto al varón”. 

 La particularidad de esta ley reside en que permite avanzar en la definición de 
diversas formas de violencia contras las mujeres en la sociedad.

 Por otra parte, define tipos y modalidades de violencias (ya detalladas en el 
Primer Módulo del Programa).

17. En junio del 2016, la Legislatura Unicameral de la provincia de Córdoba adhiere a la Ley Nacional mediante la sanción de la Ley Provincial N° 
10.352.
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El rol del Estado frente a la ley 26.485
 

 El Estado tiene un rol clave en proteger y garantizar los derechos de las mujeres 

a vivir una vida sin violencias. Los marcos legales obligan al Estado, tanto nacional 

como provincial, a generar una política definida para combatir y prevenir las violen-

cias de género en todas sus formas. Pese a las limitaciones, y si bien aún se está lejos 

de alcanzar los objetivos deseados, es importante mencionar que nuestro país 

cuenta con acciones y políticas de asistencia integral a las víctimas de violencia, tanto 

en el ámbito del Poder Ejecutivo, como en el del Poder Judicial. 

 Entre ellos: 

 El Instituto Nacional de las Mujeres18 (INAM) es el organismo para 

la igualdad de género de Argentina. Fue creado en 2017, dando conti-

nuidad al Consejo Nacional de las Mujeres, primer organismo nacional 

establecido en 1992. Es un ente descentralizado en jurisdicción del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Es el organismo nacional 

encargado de elaborar políticas, programas e iniciativas destinadas a 

empoderar a las mujeres y promover la igualdad. Implementa la línea 

telefónica 144 gratuita y confidencial, con atención 24 horas, todos los 

días del año, que brindan contención, información y asesoramiento a 

mujeres en situación de violencia. A través del Observatorio de Violencia 

contra las Mujeres, establecido en virtud de la Ley 26.485, desarrollamos 

diversas acciones de investigación, capacitación y generación de esta-

dísticas.

 La Oficina de Violencia Doméstica, dependiente de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, presta (desde el 2008) asesoramiento 

integral a víctimas de violencia las 24 horas, los 365 días del año. Asimis-

mo, si la víctima así lo desea, toma las denuncias, hace las evaluaciones 

de riesgo y pide al juzgado las medidas precautorias de urgencia necesa-

rias para resguardar a las víctimas, tales como la prohibición de acerca-

miento a la víctima y a sus hijos e hijas, exclusión del hogar del agresor y 

restricción perimetral, asegurando que  estas medidas estén vigentes en 

un plazo no mayor de las 48 horas. Actualmente, las oficinas funcionan 

en la Ciudad de Buenos Aires, Salta, Santiago del Estero, Tucumán y Santa 

Cruz.

 Oficinas de atención a víctimas de violencia de género. Ministe-
rio Público de la Defensa. Como parte de las estrategias institucionales 

orientadas a garantizar el acceso a la justicia de la población vulnerable y 

de efectivizar los derechos consagrados en la Convención Belém do Pará 

18. https://www.argentina.gob.ar/inam
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y en la ley 26.485 de “Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que desarrollen 
sus Relaciones Interpersonales”, abogados/as de la Defensoría General 
de la Nación brindan asesoramiento legal y patrocinio jurídico gratuito y 
especializado a personas víctimas de violencia de género.

 En ninguno de los servicios de atención a víctimas de hechos de violencia de 
género se exige requisito de pobreza. Las únicas exigencias que se deben acreditar 
para acceder a los servicios profesionales son: que se trate de un hecho de violencia 
de género; y que el reclamo pueda plantearse ante la justicia federal o nacional de la 
Ciudad de Buenos Aires, o ante algún organismo de la administración nacional. 
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 Córdoba no quedó al margen en el avance en materia de derechos frente a las 

violencias de género. Tras un largo proceso de debates y discusiones entre una multi-

plicidad de actores sociales se logra sancionar en el 2006, la Ley Provincial 9283 de 

Violencia Familiar. Esta ley permitió contar con el primer registro de denuncias por 

violencia familiar en el territorio provincial, y establece que cualquier persona puede 

constituirse en denunciante de estos casos de los que sea testigo, ya que puede reali-

zar la denuncia de forma anónima, posicionando a la violencia de género como un 

problema de carácter público.

 

 A partir de su reglamentación, en 2007, mediante el Decreto N° 308, la ley per-

mitió generar una reingeniería institucional en el marco del Estado Provincial que 

articula acciones entre el Poder Ejecutivo, el Judicial y la Policía de la Provincia, con el 

fin de brindar respuestas a esta problemática desde un abordaje interdisciplinario, 

interinstitucional, con perspectiva de género y de Derechos Humanos.

 Este marco regulatorio define a la violencia familiar como: “Toda acción, omi-
sión o abuso, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir la integridad, física, psíqui-
ca, moral, psico-emocional, sexual, y/o la libertad de una persona en el ámbito del grupo 
familiar. Aún cuando los hechos no configuren un delito.” (Art. 3)

 “Quedan comprendidas en este plexo normativo, todas aquellas personas que 
sufriesen lesiones o malos tratos físicos o psíquicos por parte de algunos de los integran-
tes del grupo familiar, entendiéndose por tal, el surgido del matrimonio, de uniones de 
hecho o de relaciones afectivas, sean convivientes o no, persista o haya cesado el vínculo, 
comprendiendo ascendientes, descendientes o colaterales”. (Art. 4)

 A fines de 2016, la Ley Provincial 9283 fue reformada y enriquecida en sus con-

cepciones, alcances y aspectos procedimentales y administrativos, como lo podrán 

analizar al recorrer el Módulo de lectura complementaria.

 

¿Y CÓRDOBA?
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 La autoridad de aplicación de la Ley es el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos  de la Provincia de Córdoba a través de la Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de personas, “Polo de Asistencia Integral a la mujer”. Se 
receptan denuncias telefónicas (anónimas) y se proporciona asesoramiento ante 
consultas, las 24 horas del día todos los días del año, desde cualquier lugar de la Pro-
vincia, a través de la línea telefónica gratuita 0800-888-9898.

 El POLO INTEGRAL DE LA MUJER21 es un modelo de gestión que integra espa-
cios de denuncia, asistencia y protección de la mujer y sus hijas e hijos en situación de 
violencia.

 

¡ Entre ellas podemos mencionar:

Ley N° 10.352: Adhesión de la Provincia de Córdoba a la Ley Nacional 

26.48519. 

Ley N° 10.400 Reforma de la Ley Provincial 928320.

Ley Provincial N° 10.401, sobre aspectos jurisdiccionales y procesales 

vinculados a la aplicación de la ley 10.400. 

Ley Provincial N° 10.402, Creación de Juzgados de Niñez, Adolescencia, 

Violencia Familiar y de Género.  Se crean nuevos Juzgados de Niñez, Ado-

lescencia, Violencia Familiar y de Género; y Tres Juzgados  y dos Asesorías 

Letradas en Córdoba, Capital; un Juzgado y una Asesoría Letrada en Río 

Cuarto;  y cinco Asesorías Letradas en el interior de la provincia.

19. http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/85a69a561f9ea43d03257234006a8594/6a602f28dce59f5c03257fcc006c6e53?OpenDocument
20. http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/85a69a561f9ea43d03257234006a8594/7148e9ede5a61e3b0325807600654853?OpenDocument
21. https://polomujer.cba.gov.ar/

DENUNCIA ASISTENCIA PROTECCIÓN

0800 - 888 - 9898

Área Legal

Unidad Judicial de 
Delitos contra la 
Integridad Sexual

Unidad Judicial de 
Violencia Familiar

Evaluación - 1º entrevista

Tratamiento individual

Terapia grupal

Alquiler

Ayudas Económicas

Refugio

Apross

Terminalidad Educativa

Sala Cuna

Empleo / Oficios

Boleto Educativo Gratuito

Centro Integral de Varones

mujeres - niños/as

Botón Antipánico

Tobilleras

Consigna Policial

Brigada de Protección 
a la Mujer
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 En el interior provincial22, se receptan denuncias por episodios de violencia 

familiar en la Unidades Judiciales, Comisarías y Juzgados de Paz. También existen 

Mesas de Violencia Familiar habilitadas en las sedes judiciales de San Francisco, Río 

Cuarto, Villa María, Río Tercero, Deán Funes, Cruz del Eje, Carlos Paz, Cosquín y Marcos 

Juárez, donde se receptan denuncias por hechos de violencia familiar que no consti-

tuyan delitos23. 

 Menores de edad: El Art. 14 de la ley 9283 hace referencia a que cuando las 

víctimas fueran menores de edad, incapaces, ancianos o discapacitados que se 

encuentren imposibilitados de accionar por sí mismos, están obligados a hacerlo sus 

representantes legales, los obligados por alimentos y/o el Ministerio Público, como 

así también quienes se desempeñen en organismos asistenciales, educativos, de 

salud y de justicia en general, quienes, desde el ámbito público o privado, tomen 

conocimiento de situaciones de violencia familiar, de género, o tengan sospechas 

por indicios concretos de que puedan existir. En el caso de niñas, niños y adolescen-

tes, en Córdoba, la SENAF24 es el órgano que protege la vulneración de sus derechos. 

Ante cualquier caso o situación donde se tome conocimiento sobre un/a menor está 

siendo violentado/a, se puede llamar al número telefónico 102. 

 El 102 recepta llamados por consultas y asesoramiento sobre el Sistema de Pro-

22. http://redmunicipalista.cba.gov.ar/la-red/

23. Descargar “Guía de recursos estatales para la asistencia de la mujer en situación de violencia”, realizada por el Colectivo Ni una Menos: https://-

contenidos.21.edu.ar/pdf/recursero-cordoba-violencia-hacia-las-mujeres.pdf

24. https://senaf.cba.gov.ar/

Subsecretaría de Violencia

de Género y Familiar

Subsecretaría de Asistencia

y Trata de Personas

Departamento Coordinación

de Acciones Contra

la Violencia de Género

Casa de la Mujer

Centro Operativo de Monitoreo

y Control

Brigada de Protección a la Mujer

0800 - 888 - 9898

Botón Antipánico

Tobilleras

Sala Cuna

Centro de Atención Primaria de la Salud

Residencias

Centro Integral de Varones

Unidad Judicial de Delitos

contra la Integridad Sexual

Unidad Judicial de 

Violencia Familiar

Equipo Interdisciplinarios de Asistencia

Terapia: Individual y Grupal

Interior Provincial - Delegaciones
. Río Cuarto

. Cruz del Eje

. Deán Funes

. San Francisco

. Villa María

. Cosquín

Programa Provincial de Capacitación

y Prevención en las Escuelas

Capacitación

Voluntariado Social

Oficios y Empleo

Programa de Inclusión y 
Terminalidad Educativa - 14 a 17 
años para Mamás Adolescentes

Escuela de Género

Red de Universidades por 

la No Violencia

Red Municipalista de Lucha 

contra la Violencia a la Mujer
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moción y Protección de Derechos (SPPD), también recepta denuncias vinculadas a 
situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes.

La línea 0800 888 9898 funciona las 24 hs. los 365 días del año. 
La llamada puede realizarse de manera anónima.

 En el interior de la Provincia, la SENAF posee distintas reparticiones que atien-
den estos casos, las mismas pueden ser consultadas en la página web de esta institu-
ción:
https://senaf.cba.gov.ar/wp-content/uploads/2019/05/ZONAS-UDER-mayo-2019.pdf.

¡ Pueden llamar:

Niñas, niños y adolescentes, quienes pueden consultar o comunicar 

vulneración de derechos. 
Familiares o referentes (conocidas/os, vecinas/os, docentes, etc.) que 

requieren orientación para garantizar o restituir derechos de infancia 

vulnerados.

Instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales.
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